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- 2a. Secciou.=iCíreular.±±:Número i6j4-
El Juez de i.a Instanda de Ealladolid con fecha 5 

del corriente me dice lo que copio.
Habiendo parecido en el dia a3 de, agosto último en 

un vado del Rio písuerga y sitio titulado la Pesquera-de 
Casa blanca, frénte del remuelle de Sanlovenia, en la ju
risdicción del lugar de la Oberuela, una legua de esta 
Ciudad, el cádaber de un hombre en estado total de cor
rupción, que según el dictamen délos facultativos de me
dicina y cirugía que le reconocieron, debería haber esta
do de 15 á ao dias en el agua , por este motivo, única
mente se pudieron coger las señas siguientes.

Edad como de 24 á 28 años, estatura como 5 pies, ca
ra redonda, los ojos los tenia ya fuera de la orvita cor-

oportunas á las autoridades dependientes de su Ministerio 
para que no se reproduzcan tan escandalosos atentados.«

Cuya superior disposición he acordado mandar que 
se publique en este periódico oficial, con prevención á to
das las autoridades dependientes de la mia, de que coo
peren bajo su mas estrecha y personal responsabilidad, á 
que no queden impugnes los excesos de la naturaleza 
del que se cita en la preinserta comunicación, ó cualquie
ra otros en que se interese el servicio del Estado. Dios 
guarde á DK. muchos años. Burgos primero de setiembre 
de 1841 —José Nieto—Sr es. alcaldes y ayuntamien
tos constitucionales de....

3.a Sección.=Circular.—Número i66g.
Aunque hace ya tiempo que se mandó por este Gobier

no político á los ayuntamientos de la provincia, que cu 
obiacion de gastos y molestias innecesarias, cesasen en la 
remisión de los testimonios por los cuales se hacia cons
tar, que los boletines oficiales se fijaban al público á fin de 
que pudiese enterarse de su contenido; no por eso se en
tiende extinguida la obligación que tienen las autoridades, 
municipales de leer y lijar en los parajes públicos de cos
tumbre dichos periódicos, para que sus respectivos vecin
darios se enteren de ellos, asi como contribuyen á su 
pago, el cual no pocos justamente resisten fundados en la 
privación que sufren de un derecho indisputable.

Sobre esta falla se han recibido ya diferentes quejas, 
y con el objeto de acallarlas he resuelto circular este re
cuerdo de mi deber, cuya inobservancia será en adelante 
castigada con el mayor rigor si se denunciase el abuso 
Dios guarde á VV. muchos años. Burgos 7 de setiembre 
de 1841. = José Nicto.=:Sres. alcaldes y ayuntamientos 
constitucionales de..,.

IcOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA.

articulo de oficio.
Negociado número 12.=Circular.-Número 1687.
Prevengo á tollas las autoridades de la provincia de- 

Ipendientes^te la mía, y ruego á las que no lo son, prac- 
Itittueh las mas exquisitas diligencias en averiguación del 
Iplradero de' Remigio Viñas, cuyas señas se espresan mas 
ladelante; ,V habido que sea le harán conducir con toda 
Iséguri'dad á disposición del Juzgado de 1.a Instancia de 
IValladolid.

! Señas. Edad como de 3o años, estatura regular, ojos 
tiernos, barba lampiña, colc-r bueno, pelo negro, vestido 
de calzón y chaqueta de paño pardo, no sabe leer ni es
cribir. Dios guardeá VV. muchos años. Burgos^ de se
tiembre de 184- =P. E. S. G. P.=N¡eolás de Palacio.- 

jSres. alcaldes y ayuntamientos constitucionales de....

i Negociado número 15,—Circular.—Número 1691.
Cotí esta fecha ha acudido á este Gobierno politico D. 

Martin tic Estrada, propietario y vecino de Villarcay o, so
licitando el registro’ de una mina de carbón de piedra 
agregado ti varios metales que supone existe en el lugar 
de Callejones y sitio que llaman Calleja honda; lo que 
se anuncia al público para que si alguna persona se con
sidera con derecho á la misma, acuda á mi autoridad en 

¡el preciso é' improrogable término de diez dias que sena- 
lia e! aTticulo 90 de la Instrucción de 8 de diciembre de 
íSaS. Burgos r5 de setiembre de i84i.=P. A. del b. G. 
P—Fcdro Maria Angulo.=P. E. S-=Nicolás de Palacio.

2.a Secciorr/=Oirci!i|la'r.=i:Numere >6o4-
Por la Subsecretaría del Ministerio de la Gobernación 

He la Península se me ha dirigido con fecha a4* a~ 
.gostá nllmo, de órden de S. A. el Serenísimo Si. Re
gente del Reino, if comunicación siguiente. ,

« En i5> dél presente mes dirije á este Ministerio el Sr. 
Ministró de Hacienda la comunicación que sigue.—Ente
rado el Regente del Reino de las comunicaciones del In
tendente de Sevilla' dando cuenta- de los sucesos ocu-i 1 idos 
en Carmona en el mes de junio último, con motivo de ha
ber aprendido los Carabineros á un hombre vendiendo ta
baco, .vi cual tuvieron q.ne dejar en libertad por haber si
do acometidos por una poteion de gente con navajas, pro
tegidos al parecer por el alcalde i.°. constitucional Don 
Tomás- María Romera, se ha servido mandar que me diri
ja á V. E, á fin de que se sirva comunicar las ordeues
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rompidos, y también por lo mismo le fallaba parte de la 
nariz, bestido con chaqueta mediana de paño pardo, pan
talón al parecer de paño azul remendado y regazado lías-* 
la la rodilla, descalzo de pie y pierna, chaleco che pana 
negra remendado, camisa de lienzo ingles, una.correa an
gosta por cinto y un zurrón de pellejo «negro .como de 
pastor dentro del cual sé halló una onda de lana, unas 
medias de lana negra ordinaria ¡sin pic,-^ úna bolsillo de 
vadana con tres cuartos, en una pieza y un cuarto: y no 
habiéndose podido identificar dicho cádaber á fin de ave
riguar por todos los medios posibles de quien fuere, he 
provehido con fecha 31 de dicho mes un auto en el que 
entre otras cosas, he mandado oficiar á V. S. como lo eje
cuto para que se sirva hacer insertar en el boletín oficial 
de la provincia esta comunicación, encargando al mismo 
tiempo á los alcaldes constitucionales, ó por los medios- 
que estime mas convenientes , que en un breve término 
pongan en conocimiento de este Juzgado si en sus respec
tivos pueblos ha faltado algún hombre de las señas que 
van designadas, en cuyo caso requerirán á sus parientes 
para que si lo tienen por conveniente usen de la acción y 
reclamaciones que vieren convenirles, esperando de la 
bondad de V. S. que á su tiempo me remitirá un egem- 
plar del boletín en que resulte el anuncio para que cons
te en la causa de lá razón, sin cuyo perjuicio espero me 
acusará el recibo de este oficio.

Y acced iendo á los deseos de la precitada autoridad 
he acordado insertarlo en el periódico oficial de la pro
vincia á los efectos indicados. Burgos g de setiembre de 
x%\\.=sjose Nieto. — Síes, alcaldes y ayuntamientos 
constitucionales de....

Negociado número 5—Circular. Número 1694-
En la Gaceta del 16 del actual número 2626 se ha

lla inserta la arden de S. A. el Regente del Reino que sigue.
Deseando S. A. el Regente del Pieino evitar (pie ob

tengan indebidamente las condecoraciones que por dife
rentes decretos se han concedido á los beneméritos ciuda
danos que en i8-z3 pertenecieron á la Milicia nacional 
muchos que acaso retardan su pretensión confiados en la 
dificultad que para averiguar la certeza de los servicios 
que se alegan-, ofrece el mayor intervalo que medie en
tre la época en que aquellos se prestaron y la concesión 
de la gracia, ha tenido á bien señalar el término de dos 
meses contados desde esta fecha, para que formalicen sus 
solicitudes los Milicianos nacionales de la época expresa
da que se consideren con derecho y deseen obtener los 
distintivos creados por Reales decretos de 23 de Junio y
14 de Julio de i836, por el de las Cortes de 14 de Marzo 
de 1887, por el de la Regencia' provisional del Reino dé
15 de Febrero de este año, y finalmente por el de 12 de 
Mayo último; siendo al propio tiempo la voluntad de
S. A- que no se dé curso á instancia alguna que no se ha
lle en este ministerio dentro del término señalado.

De orden de S. A. lo digo á V. S.- para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S, muchos años, 
Madrid t5 de Setiembre de 1841.=Infante.

En su consecuencia he dispuesto se publique en este 
periódico oficial para la inteligencia de los interesados 
y demás efectos consiguientes. Burgos tg de Setiembre 
de 1841 .—José' Nieto.

Negociado número 8.=Circular.=Número i6g3.
El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 

de la Gobernación de la Península, con fecha 1 1 del ac
tual, se ha servido dirigirme la comunicación circular si
guiente.

«Inútiles serian los beneficios que con su constancia y

2}
pañol en teatro de horrores y de sangre, no hubieseya 
llegado el día afortunado en que tanto én las poblaciones 
coinoen los caminos disfrutasen los españoles todosla 
seguridad en sus personas y bienes que reclama el apele, 
cido estado de paz en que nos hallamos y que el Gobier, 
no, auxiliado de sus agentes en las provincias, está en el 
deber de asegurarles. - ' ' ■ ,

Aunque 110 sean numerosos los heqhos de robos come
tidos en las provincias, S. A. el Regenté del Rehi’dr$[^i 
que algunos lian tenido lugar, yi no puede .d.ejar de rea, 
mendar á V. S. que impetrando el aqxilio de la fuerza del 
ejército y empleando oportunamente lá£dé lá miliciana_. 
cional, haga perseguir á los ladrones, Ca pt tirándolos y 
fregándolos á los tribunales respectivos para que se lesa, 
pilquen con severidad las penas que las leyes señalan.

La conveniente división del territorio, la buena distri- 
bucion de las tropas del ejército y la existencia de la mi- 
licia nacional en todos los pueblos de la Monarquía, ofre
cen á las autoridades celosas del cumplimiento de sus de
beres los medios de perseguir con el mas seguro resultado 
á unos seres envilecidos que tienen contra si la Opinión v 
las armas de cuantos españoles desean que haya en nues
tro país el respeto á la propiedad y la seguridad que debe 
disfrutarse en una nación ¿ulta y morijerada.-

En nombre pues del Regente del Reino recomiende 
muy eficazmente á V. S. que sin desatender el privilejiado 
objeto de prevenir los delitos procurando medios de sub
sistencia á las clases menesterosas, tome cuantas medidas 
estén en el círculo de sus facultades para proporcionaren 
la provincia de su mando la seguridad que reclaman! 
la vez la comodidad de los viajeros, el comercio interior; 
esterior del reino, y la moral pública y buen nombre di 
todos los españoles.

Lo que de orden de S. A. comunico á V. S. parasi 
inteligencia y cumplimiento.”'

Al dar la debida publicidad á Id preinserta superit' 
disposición para la mas exacta observancia y cumplí, 
miento, reitero á todas las autoridades de la provine», 
dependientes de la mia,cuanto les está mandado respe-i 
to á la persecución y captura de malhechores en la «■ 
calar de este Gobierno político número 1064, inserten 
el. boletín oficial 618 de i5 de diciembae de 1840, yn 
la señalada con el número 1226 que también se hallan 
el boletín número 64a de g de marzo último. Dios guin
de á PP.muchos años. Burgos 18 de setiembre de 1S41- 
José Nieto.—Sres. alcaldes y ayuntamientos constitucio
nales de....

xf- Seccion.=Circular.=Número i663<
Por el Ministerio de la Gobernación de la Penínsult 

se me comunica con fecha 25 de agosto último la siguien
te superior disposición.

El Sr. Ministro de la guerra dice al de la Goberna
ción de la Peninsula con fecha i5 del corriente lo que 
siguel

He dado cuenta al Regente del Reino del expedienti 
instruido con motivo de las instancias de varios ayunta
mientos é individuos particulares de la provincia de San
tander en solicitud de que no tenga efecto lo dispuesto 
por aquella diputación provincial en principios del aña 
de 1840, para que presentasen los mozos que han debi
do y no pudieron dar por las quintas délos anteriores Ú 
1838 y 83g, por hallarse ocupados ó dominados por lm 

.enémigos. Lo hice igualmente de Una consulta hecha |>°: 
el Capitán generad de Valencia sobre si debían ó no exi
girse á la provincia de Castellón los cuatrocientos nue'< 
reemplazos que no lia entregado de su contingente en® 
último de dichos reemplazos ; y enterado S. A» de cuati*

valor han proporcionado á la Nación el ejército y milicia 
nacional, si despues de vencidos los enemigos políticos 
que por espacio de siete años han convertido el suelo es-

aeerca de esto se expone y razones que en su apoyo *! 
producen, como asimismo de lo informado por aquel1 
Corporación provincial, considerando que el descubie'1’
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fine dedidtids pueblos se reclama, es el íés hitarlo de la im- 
posilqjjida.d 011 ipie entonces se encontraban do cumplir 
¿oh aquel servicio pdr hallarse ocupados ó dominados por 
1(1 ftierza írr.esisjible dg lili .enemigo, que no solo había 
arrancado de stis litígales por Id violencia á la juventud 
de los mismos i sitio adenlas hacia impracticable el sorteo 
y todas las operdéionés qué debed prepararlo, las cuales 
no lo son menos ahoi'd después dé haber transcurrido el 
tiempo en que debieron, practicarse , y despues también 
de haberse alterado las sitüaciortes y circunstancias ert 
que entonces se encontraban los sorieables de dichos pue
blos: oido el tribunal supremo dé guerra y marina , y 
conformándose S. A. Con su dictamen, se lia servido re
levar á los ayiintdnlientds de GprriézO, Liendo, Villa*-, 
verde de IVüciós; Soba y Arredondo# en. la provincia de 
Santander; comd asimismo á la de Castellón y á otros 
cualesquiera ayuntamientos V pueblos á quienes por ha
llarse en el mismo ddso que los antedichos, rio les haya 
sido posible practicar dé cualquiera manera ert las ospré- 
sádas quintas él sorteo y demas operaciones del reempla
zo, ni por lo mismo hacer la entrega del todo ó parte dé 
sus respectivos contingentes j de la presentación y entrega 
dé lo que por el espresado motivo tengan én descubierto 
en dichas quintas, y ahora se les exige por sus contin
gentes en las mismas. Lo comunico á V. E. de orden de 
S. A. para su conocimiento y efectos correspondientes en 
el minislésio de su cargo, consecuente á la Real órded 
de 26 de junio del año próximo pasado con que han sido 
remitidas al de mi cargo las instancias dé los enunciados 
ayuntamientos de Gurriezd, Liendo y VillaVcrde de Tru- 
cios.

Y de orden del Regenté del Reino, comunicada por 
el espresado Sr. Ministro de la Gobernación, lo traslado 
á V. S. para su conocimiento y á fui de qtie lo haga in
sertar en el boletín oficial de esa provincia.

Y en justa observancia de citanto se previeríe en lá 
preinserta orden de S. A. el Regente^ se publica en este 
periódico oficial para conocinüento de los ayuntamien
tos y denlas efectos que puedan convenir. Burgos 3 de 
setiembre de 1841.—/ore' Nieto.

oficiales ( debiendo liársela puntual .cumplimiento.,;í loi 
treinta dias que consté publicada en dicho periódico 
t>fy¡á,ql._,? xifiinoa í - pon 00 ornpj Isnojo no olnrni nv

Y de orden dé S. A. lo traslado á V. S. para su inte
ligencia v que disponga su publicación á la mayor bre
vedad en el boíéliu oficial deesa provincia.

Y cumpliendo con lo mandado por S. E. he dispuesto 
Se inserte en este periódico para conocimiento de quien 
Corresponda. Burgos 12 de setiembre de 1841 —José Nieto.

Negociado número 4-°—Circnlar.=Número 1689.
Por el Ministerio de la Gobernación de la Peninsula 

se me ha du igido con fecha 11 del corriente la orden 
eii ciliar que copio.

El Sr. Ministro de la guerra en 24 de agosto último 
dicé al dé la Gobernación de la Península lo que sigue.

He dado cuenta al Regente del Reino de lo expuesto 
por el ayuntamiento constitucional de Palma en Mallor
ca, solicitando se declaré que no deben continuaren el 
servicio los suplentes entregados én caja en lugar de los 
quintos ausentes hasta qué estos sean declarados prófugos 
de la quinta á qiie pertenezcan) como también de lo ma
nifestado en contrario sentido por aquel gefe político y 
Diputación provincial. Enterado S. A. délos fundamentos 
én qué ambas opiniones sé apoyan, y teniendo igualmen
te présente lo informado por el tribunal supremo de 
guerra y marina; se ha servido declarar, que si los mo
zos declarados soldados por stis ayuntamientos hallándose 
ausentes, lo estuviesen á menos distancia de cincuenta 
leguas délos pueblos á cuyos cupos respectivamente per
tenezcan , no es obligación de sus ayuntamientos entre
gar suplentes que cubran sus plazas hasta que terminado 
el plazo que á cada uno hubiesen señalado para su pre
sentación , con arreglo al art. 99 de la ordenanza de re
emplazos , sean los dichos mozos declarados prófugos con
formé á las disposiciones déla misma,porcediendo enton
ces sin dilátiion á la entrega en caja de sus suplentes( pe
ro qué si la distancia dé los ausentes fuese mayor que la 
qué aquí queda designada , desde luego y sin demora han 
de éntrdgar los ayuntamientos los suplentes de dichos

Negociado número 9 Circular.=±Número 1680.
El Exorno. Sr. Secretario de Estado y del Despachó 

dé la Gobernación de la Peninsula se ha servido dirigir
me con fecha 7 del corriente la órdetl circular que copió.

El Sr. Ministro de la Guerra me dice en 5 del cor
riente mes lo siguiente.

Al intendente general militar digohov lo quésigue.== 
He dado Cuenta al Regente del Reino de la comunica
ción de V. E. de 27 de agosto próximo pasado,- én laque 
de conformidad Con lo que han manifestado los ge fes de* 
administración militar del distrito dé Castilla la Nueva,- 
expone el entorpecimiento que espérirnenta la definitiva 
liquidacion'de suministros verificados por los pueblos á 
causa del tiempo indefinido que sé toman estos para rec
tificar los defectos que se notan por los comisarios de 
guerra en los documentos que presentan con dicho obje
to; y S. A., convencido de que cualquiera demora etl 
esta interesante Operación causa perjuicio á los mismos 
pueblos y obstruye notablemente la rápida aplicación.dé 
cargos á los individuos perceptores de dichos suministros, 
se ha servido designar el plazo dé Uti mes á contar desde 
la fecha en qué sé devuelvan por el ministro de hacien
da militar, encargado de la liquidación1,- los documentos 
á fin de rectificar equivocaciones ó ampliar su justifica
ción, para que los vuelvan á presentar corregidos los de
fectos; en el bien entendido que aquellos ayuntamientos 
ó comisionados que se escodan de este plazo, perderán ab
solutamente el derecho al abono de los suministros en 
cuestión; y con el fin' de que lio aleguen ignorancia dis
pondrá V. E. que ésta ó'rdc'it se inserte en los boletines

ausentes.
De orden de S. A. comunicada por el éspresado Sr. 

Ministro de la Gobernación , lo traslado á V. S. para su 
publicación en el boletín oficial y demas efectos con
siguientes.

Lo que he dispuesto insertar en el periódico oficial 
de la provincia para conocimiento é inteligencia de los 
Ayuntamientos constitucionales de la misma. Burgos i5 
de sétiembie de \ E. S. G. P. Nicolás de Palacio.

Sección 4-a=Númerd 1633.
El Vice-présidénte de la Junta directiva del institu

to industrial de España, se ha servido dirigirme la co
municación siguiente.

En el preámbulo del adjunto proyeto qué acaba de 
publicar esta Junta, y en eldictámen déla comisión que 
le acompaña, hallará V. S* consignados los poderosos 
motivos que han inducido á esta corporación á sentar las 
bases de una Sociedad, que realice el pensamiento de 
propagar por el reino la industria manufacturera j y per
feccionarla én todos los ramos en que se halla dividida.

A la convicción de la eficacia de este medio para fo
mentar la riqueza pública, el espíritu fie empresa que va 
cundiendo por todas las clases del Estado, ha determina
do á la Junta á promoiver la asociación de capitales para 
apoyar este deseo general de mejoras y adelantamientos.

Tiene fündadas razones para asegurar que considera
ble número de personas inteligentes en las ciencias y ar
tes industriales por úna parte,- y dé capitalistas respeta
bles por otra , permanecen con disgusto propio y perjui
cio general en una absoluta inacción por falta decontac—



to entre sí, por ¡o , . .
gráficos de Tas cósas y sitios en que pudieran prosperar 
nuevos establecimientos;  -en una palabra, por carecer de' 
un punto, en el cual, como en una arca común, se reú
nan los capitales para emprender y lucrar, y como de 
un centro luminoso, se derramen las luces para ilustrar.

Fijándole, espera la Junta remover los obstáculos que 
se interponían entre el hombre de útiles conocimientos y 
el de respetables fondos; entre el que abundando en pro
yectos de pública utilidad se halla' en deplorable aisla
miento, y el que ignorando los medios que posee de ser 
provechoso al pais y á así propio , consume sus dias y sus 
tesoros sin objeto de público y común interés.

La Junta, al paso que ha creído1 justo abstenerse dé 
toda intervención en las operaciones y progreso1 de la So
ciedad que propone, se ha obligado á auxiliarla sin em
bargo, y proporcionarla todos los datos que puedan con
tribuir á su prosperidad; y para cumplirlo con todo el 
acierto que exije tan importante objeto, espera que V. S. 
se sirva darle todas las esplicaciones que crea convenien
tes sobre los [tantos que se espresan en los siguientes ar
tículos:

1. ° Qué ramo de industria de los que contiene el ad
junto proyecto, puede convenir á esa provincia.

2. ° Qué localidades ó edificios á propósito tiene la 
misma, y cuales son propiedad del Estado1.

3. ° Qué ríos, arroyos, acequias ú otros cualesquiera 
cursos de agua riegan el pais, y cuáles pueden dar mo
vimiento á una maquinaria.

4-° Qué proximidad 6 lejanía tienen con los edificios 
que pueden servir para establecimientos.

5. ° En defecto de cursos de agua, á qué distancia 
tiene los combustibles, principalmente él carbón de pie
dra, y el precio, calidad y abasto de dichas materias, y 
el de acarreo á los puntos que se propongan en el art. 2.°

6. ° A qué distancia tendrá las materias primeras: su 
calidad, precio y abasto.

y.° A qué distancia tendrá las localidades, sean ex
tramuros de las capitales ó en despoblado: los caminos 
de ruedas ó herraduras: las principales [¡oblaciones y los 
puntos nías próximos de la Costa.

8.° Qué número de brazos podrán ocuparse en la 
elaboración : el estado actual de moralidad de la clase

Y en su pista he dispuesto se inserte en el periódico 
oficial dé la provincia, para que llegando á noticia de 
todas las personas amantes de su pais , se sirvan sumi
nistrarme con. la perentoriedad que reclama dicha Junta 
cuantas noticias crean conducentes á satisfacer las pre
guntas que se espresan en el preinserto escrito. Burgos# 

de agosto de 184.1.—Josd Nieto.

Número 1691. D. Vicente Ortega, Juez de t a Instancia Je 
esta Ciudad de Burgos y su partido &c.

Hago saber: que no habiendo tenido efecto el remate anun
ciado de las fincas correspondientes á Roque Martin, vecino que 
fue de esta Ciudad, se bra acordado celebrarle de nuevo el dia 15 
del corriente á las once de su mañana en este juzgado, cuyas fin
cas son á saber :

Quintana Orlitho. Cuatro heredades en su término y el de 
Celadilla, de cabida de ia fanegas, linderos notorios , tasadas 
en SSyS reales.

Ubierna. Una heredad en las Concbuelas de 7 celemines, ta
sada en 100 reales.

Cabía. Una huer.ta con arboles frutales que perteneció á Jojé 
Puente, tasada en 55o reales.

Quien quisiere comprar dichos bienes acuda á su remate en el 
citado dia hasta el cual se admitirán las postura) que se hicieren 
en la Escribanía del infraescrito. Dado eu Burgos á 1 4 <>e seti
embre de 1 &41 ,=Vicente Ortega. Por su mandado Francisco 
Bajo.

Número 1681. D. Vicente Callejo Biyon,Intendente militar 
y min'stro principal de Hacienda del distrito de Burgos &c.

Hago saber : que en virtud de orden superior se saca nueva - 
mente á pública subasta en la Intendencia general militar el 
servicio ordinaria de pan y pienso á las tropas y caballos que 
guarnecen las Islas Baleares por término di un año á contar 
desde 1-° de octubre próximo á 611 de. setiembre de 1 8 4 a , baló
las condiciones del pliego general aprobado para el objeto , que 
se hallará de manifiesto en la secretaria de dicha intendencia 
general. Las personas ‘que gusten interesarse en esta empresa 
podrán presentar sus proposiciones por si ó por medio dé apo-

srnorancia dé datos- económicos y t<
w 
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proletaria, y qué salario es el término medio de sus jor
nales en las artes.

9.0 Los precios corrientes de los comestibles y bebi
das en la capital, ciudades ó villas populosas y en el campo.

10. Qué número de capitalistas podrá proporcionar 
la provincia para hacer frente, en asociación , á las gran
des empresas en los ramos que menciona el proyecto;

11. Qué número de artesanos se hallan en el caso de 
dirigir una maquinaria, y aun de construirla, tanto en 
madera como en metales, á preséncia de modelos.

12. Siestas últimas materias primeras se hallan en 
abundancia en el pais.

La Junta, al recomendar á V. S. la pronta contesta
ción á las antecedentes preguntas , espera queqronkíndo- 
se de acuerdo con los socios corresponsales del Instituto 
en esa provincia, y demas personas y autoridades que 
puedan influir en. la realización del adjunto proyecto, se 
sirva promover la inscripción deque trati el art. 10, de--¡ 
signado ai efecto personas-y lugar en donde se reciba y 
desde donde se remitan á esta Junta las listas nominales 
de Jos (pie acudieren, y las papeletas de compromiso que- 
firmaren, en las cuales deberá espresar el interesado su. 
nombre y apellido-1, profesión, domicilio y número de 
acciones por Jas cuales se inscriba.

Ruega por fin la Junta á V. S. se sirva, de acuerdo 
con aquellos, dar toda la publicidad posible á este pro- 
Íecto, procurando su inserción en los periódicos, y va- 
iéndose de aquellos otros medios que se crean á propósito.

•—’i*rw nfT.~-*'v - rir mi inm «mwimw ii ■■im— rrr_ m nnnn
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¿erados autorizados en debida forma en- el acto del remate , que 
deberá tener lugar en los estrados de la espresada Intendencia 
general el dia 13 del corriente mes á las 1 1 en punto de su ma
ñana ; en el concepto de que adjudicado dicho servicio á favor del 
mejor postor no se admitirá rebaja alguna por ventajosa que , 
sea, y se advierte que se han tomado las disposiciones conve
nientes para que no falte el suministro desde i.°del mes en
trante , respecto á no ser factible el dar principio el nuevo em
presario en el citado dia."Burgos 1 1 de setiembre de 1 8J 1 .= Vi
cente Callejo Bayon. P. A. D.S. El oficial 1 ,a Policarpo Muñizi

Negociado 1 a.—Annncio.=Número 1678,

EZ Sr. Juez de 1 .a Instancia de Salas de los Infantes me 
ha dirigido con Jecha to del actual la comunicación siguiente.

«Pongo en conocimiento de V. S. como el dia 1 0 de) que ri
ge ha puesto á mi disposición el Alcalde constitucional de Bar- 
badillo del Mercado', dos yeguas capturadas á dos hombres sos
pechosos, cuyas señas van anotadas á continuación »

Las- señas de las caballerías son las siguientes
La una de pelo rojo,estatura seis cuartas y media y algo mas, 

una pinta blanca en el bebedero encimero ,rozados los hombros 
y herrada de pies y manos , y otra de pelo tordo empedrado. 
Alzada seis cu-irtas y media , cerrada y herrada de las manos.

Lo-que se inserta en este periódico oficial , pora que la per
sona ó1 personas que se. crean con derecho á las dos yeguas de 
que se trata ..acudan á reclamarlas si gustan ante el juzgado de 
que va hecha mención. Burgos 11 de setiembre de t84‘.=” 
P. E S. G. P. Nicolás de Palacio.
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